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Una reflexión general sobre las áreas
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Sumario: I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: EL RESURGIMIENTO DEL DEBA-
TE SOBRE LAS ÁREAS METROPOLITANAS Y LAS DIFICULTADES DE LAS RES-
PUESTAS INSTITUCIONALES. II. LÍNEAS GENERALES DE LA EVOLUCIÓN DEL
TRATAMIENTO LEGISLATIVO DEL FENÓMENO METROPOLITANO EN ESPAÑA.
REGULACIÓN DEL FENÓMENO METROPOLITANO EN LA ETAPA CONSTITU-
CIONAL. III. LAS ÁREAS METROPOLITANAS EN LA LEGISLACIÓN BÁSICA ES-
TATAL. IV. LAS COMPETENCIAS METROPOLITANAS. La posibilidad de una cláusu-
la general competencial. Carácter propio de las competencias. Ámbito competencial metro-
politano y autonomía municipal. Una descripción general del ámbito competencial
metropolitano. Una cuestión importante: ámbito competencial provincial y territorio metro-
politano.

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: EL RESURGI-
MIENTO DEL DEBATE SOBRE LAS ÁREAS METROPO-
LITANAS Y LAS DIFICULTADES DE LAS RESPUESTAS
INSTITUCIONALES

En las páginas que siguen se trata de llevar a cabo una reflexión general
sobre un tema, por lo demás, tan extenso, como el de las Áreas Metropoli-
tanas, que, en los últimos tiempos, ha vuelto a suscitar un interés generali-
zado. En la medida en que estamos ante un tema que es susceptible de va-
riados enfoques, todos ellos absolutamente necesarios, he de advertir, sin
embargo, que el aquí adoptado es el enfoque jurídico, referido, más concre-
tamente, al Ordenamiento local español.

El resurgimiento del debate sobre las Áreas Metropolitanas obedece a una
serie de circunstancias, unas de carácter más permanente y otras de índole
más coyuntural. Entre las primeras está, naturalmente, la persistencia en el
tiempo del fenómeno de concentración de la población en torno a las gran-
des ciudades, que ha dado lugar a la constitución, por encima de los límites

* Ponencia presentada a las Jornadas Internacionales sobre “Las conurbaciones gallegas desde una pers-
pectiva comparada”, organizadas por la Consellería de Presidencia de la Xunta de Galicia y la Escola
Galega de Administración Pública, con la colaboración de la OCDE, los días 30 y 31 de marzo de 2006
en Santiago de Compostela. Al texto, que se publica sin modificaciones, se le han añadido las impres-
cindibles notas bibliográficas y un sumario explicativo. La temática forma parte, por lo demás, de los
Proyectos de investigación BJU2003-01752 y PGIDIT03CS020203, financiados por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología y la Xunta de Galicia.
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municipales, de espacios metropolitanos interrelacionados, con evidentes
necesidades de planificación de infraestructuras y de conveniencia de pres-
tación de servicios a ese nivel. Es innegable que la concentración urbana ha
producido un evidente desarrollo económico, pero, a la vez, también es cla-
ro que ha planteado importantes problemas sociales (ligados a la noción de
«peri-urbanización»), que exigen una adecuada respuesta institucional1. De
otro lado, la idea misma de un desarrollo territorial, policéntrico y equilibrado,
en el sentido, por lo demás, de la llamada Estrategia Territorial Europea2, con
innegable vinculación al fenómeno de la globalización de la economía, con-
tribuye, decisivamente, a fomentar el debate sobre la organización de los
espacios metropolitanos3.

Las respuestas institucionales al fenómeno metropolitano han sido siem-
pre muy variadas, pues no existe una única y definitiva fórmula organizati-
va ante los problemas que tal fenómeno plantea, tanto en materia de orde-
nación del territorio como en materia prestacional. Puede decirse, en todo caso,
que dichas respuestas institucionales han venido revistiendo, en general, dos
modalidades. Una primera, vinculada al hecho asociativo, mediante la cons-
titución de mancomunidades o consorcios o la realización de convenios me-
tropolitanos, y una segunda, dirigida a la creación de una específica Entidad
local, con carácter monofuncional o plurifuncional4.

La opción por cualquiera de las citadas respuestas institucionales se ha
encontrado siempre con una serie de dificultades específicas. Las fórmulas
asociativas o convencionales, vinculadas a concretas finalidades, han mani-
festado cierta insuficiencia ante la generalidad de los problemas planteados
en los espacios metropolitanos, produciéndose, en muchos casos, una creciente
desnaturalización de dichas fórmulas a través de lo que plásticamente se ha
denominado su «estiramiento competencial»5. La creación de una específica
Entidad local se ha encontrado también, por su parte, con algunos obstácu-

1 Vid. J. M. RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, «Las áreas metropolitanas en Europa: un análisis causal y tipológi-
co», REALA, 298-299, 2005, p. 234.

2 Cfr. sobre esta temática la importante y completa monografía de Teresa PAREJO NAVAJAS, La Estra-
tegia Territorial Europea, Universidad Carlos III-M. Pons, Madrid-Barcelona, 2004, en especial su ca-
pítulo III.

3 Vid. E. ORDUÑA PRADA, «Las áreas metropolitanas», en La intermunicipalidad en España, Ministe-
rio de Administraciones Públicas, Madrid, 2005, p. 96.

4 Cfr. Mª C. BARRERO RODRÍGUEZ, «La ordenación del territorio en los espacios metropolitanos»,
RVAP, 45-I, 1996, pp. 10-13. ORDUÑA PRADA, cit., p. 95.

5 Vid. las reflexiones de Mª C. BARRERO RODRÍGUEZ, «El juego de las Entidades supramunicipales en
España. Algunas reflexiones en el décimo aniversario de la Ley de Régimen Local de 2 de abril de
1985». REALA, 264, 1994, pp. 650-651, 653 (aquí la expresión «estiramiento legal» de la figura de la
mancomunidad) y 666. A. FANLO LORAS, «Estructura territorial», en Anuario del Gobierno Local, 1996,
pp. 241 y 257-258. La necesidad de realzar la fórmula convencional en A. PÉREZ MORENO, «Las áreas
metropolitanas entre la esperanza y la aporía», Revista de Derecho Urbanístico 1994, p. 949. Por la
fórmula mancomunada y consorcial optó la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la demarcación
municipal de Andalucía.
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los importantes. El primero de todos ellos ha sido la ausencia de un modelo
organizativo único de Área Metropolitana y de espacios metropolitanos uni-
formes. El segundo tiene que ver con la incidencia que la creación de cual-
quier tipo de Área Metropolitana ha supuesto para la articulación territorial
de la correspondiente Comunidad Autónoma. El tercer obstáculo, en fin, lo
ha constituido la permanente presencia de factores de signo político, inclu-
so identitarios, en los procesos de creación de Áreas Metropolitanas como
Entidades locales, dotadas de un importante acervo competencial y de una
organización de cierta complejidad.

Puede decirse que, entre todas las figuras que conoce el Ordenamiento
local, las Áreas Metropolitanas en concreto han tenido, por así decir, un destino
paradójico. Por un lado, parece claro que el desarrollo de políticas públicas
metropolitanas debe exigir, para ser eficaz, la existencia de un Ente u orga-
nización personificada que sea también un interlocutor institucional de las
restantes organizaciones actuantes sobre el territorio y de los actores econó-
micos y sociales, pero, por otro lado, y a pesar de esta necesidad, la creación
de Entes Metropolitanos non ha conseguido, hasta el momento, consolidar-
se por razones fundamentalmente políticas.

II. LÍNEAS GENERALES DE LA EVOLUCIÓN DEL TRATA-
MIENTO LEGISLATIVO DEL FENÓMENO METROPO-
LITANO EN ESPAÑA. REGULACIÓN DEL FENÓMENO
METROPOLITANO EN LA ETAPA CONSTITUCIONAL

Puede ser oportuno, para tener una visión global de los problemas que
afectan a la organización del espacio metropolitano, que me refiera ahora, con
trazos, naturalmente, muy gruesos, a la evolución que dicha organización ha
experimentado en nuestro país. Evolución que, en líneas generales, puede venir
caracterizada por dos notas principales: predominio excesivo de la ciudad
central en la configuración del Área Metropolitana y esquema organizativo
abiertamente centralista, basado en la creación de un organismo autónomo
estatal. Notas que han colaborado, de forma decisiva, a una cierta mala imagen
de las Áreas en el pasado6.

Suelen distinguirse, en nuestro país, distintas etapas en el tratamiento le-
gislativo del fenómeno metropolitano, comprendiendo dentro de él también
al más específico de las grandes ciudades como tales7.

6 Vid. F. SOSA WAGNER, Manual de Derecho Local, 9ª ed., Thomson-Aranzadi, Pamplona, 2005, p.
135, donde alude a la mala imagen que las Áreas han proyectado como consecuencia de su inadecuado
diseño en el pasado. Cfr. también Mª C. BARRERO RODRÍGUEZ, Las Áreas Metropolitanas, Instituto Gar-
cía Oviedo-Civitas, Madrid, 1993, p. 37.

7 Vid. la evolución descrita en Mª C. BARRERO RODRÍGUEZ, «Las Áreas Metropolitanas», cit. pp. 38 y
ss. J. M. RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, «La política sobre grandes ciudades y áreas metropolitanas en España o
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Precisamente, en la primera etapa, que se inicia en la inmediata posgue-
rra, la gran ciudad era la protagonista por los problemas de desarrollo urba-
nístico que planteaba y a los que una serie de leyes (las llamadas «Leyes de
grandes ciudades») intentaron encontrar una solución. En efecto, la finalidad
de la Ley de 25 de noviembre de 1944 (desarrollada por Decreto de 1 de marzo
de 1946) sobre la ordenación urbana de Madrid era, estrictamente, una fina-
lidad urbanística, la de llevar a cabo el Plan General de Ordenación, para lo
cual se creaban una serie de órganos con clara vinculación estatal (Comisión
de Ordenación Urbana, estructurada por un Comisario General, dependiente
de la Administración del Estado, asistido por una Comisión de Urbanismo,
con amplia representación estatal). Al servicio de la finalidad urbanística se
favorecía la aplicación decidida de la técnica de la anexión de municipios
limítrofes. No existía, pues, una consideración global o conjunta del fenómeno
metropolitano sino, simplemente, y con decisiva intervención estatal, la or-
denación urbanística de la ciudad central, que iba extendiéndose merced al
avance de los procesos de anexión8. Lo mismo puede decirse de los casos de
Bilbao (creación de la Corporación Administrativa “Gran Bilbao” por Ley de
17 de julio de 1945) y de Valencia (creación de la Corporación Administra-
tiva «Gran Valencia» por Ley de 18 de diciembre de 1946). El caso de Bar-
celona fue un poco distinto; la Ley de 3 de diciembre de 1953 creó la Co-
misión de Urbanismo de Barcelona como organismo autónomo dependiente
de la Administración de Estado, aunque con participación local, a la que se
encomendó, además del desarrollo del Plan Comarcal, el establecimiento de
servicios públicos de interés municipal. Al mismo tiempo, como se advertía
en la Exposición de Motivos de la citada ley, se abandonaba el esquema
anexionista que había venido siendo aplicado hasta entonces. Esta primera
etapa finaliza con la publicación de la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956,
en donde se soslaya completamente el tema metropolitano.

La segunda etapa en el tratamiento del fenómeno metropolitano viene
caracterizada por la aparición de una regulación especial para los municipios
de Madrid y Barcelona, la cual, por cierto, no se extendía a toda la zona de
influencia articulada en torno a dichas ciudades. En todo caso, a través de estas

el temor a la diversidad», en GAPP, 24, 2002, pp. 111 y ss. M. BASSOLS COMA, «La Administración
de las grandes ciudades en España», en Organización territorial del Estado (Administración Local),
vol. I., D.G. de lo Contencioso del Estado-Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1985, pp. 595 y ss.;
«La organización de las Áreas metropolitanas», en El Espacio Metropolitano, Temas de Administración
Local núm. 30, INAP-CEMCI, Granada, 1989, pp. 47 y ss., en concreto, pp. 48-65. E. ARGULLOL MUR-
GADAS, «Las Entidades Metropolitanas», en Organización territorial del Estado, cit., vol. I, pp. 524 y
ss. Ya antes, y de forma más minuciosa, vid. la descripción de las distintas etapas de la evolución nor-
mativa en Tomás-Ramón FERNÁNDEZ, «Áreas Metropolitanas y descentralización», en S. MARTÍN-RE-
TORTILLO, Descentralización administrativa y organización política, tomo III, Alfaguara, Madrid, 1973,
pp. 651 y ss.

8 En el Preámbulo de la citada Ley de Madrid se ordenaba al Ayuntamiento que formulase «propuesta
de anexión total o parcial de los términos municipales colindantes…». Señala RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, La
política, cit., p. 111, que entre 1948 y 1954 se produjo la anexión de 13 municipios vecinos, pasando
el término municipal de la capital de 68 km. cuadrados a 607.
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específicas regulaciones, se pretendía superar el esquema rígidamente unifor-
mista que había caracterizado hasta entonces al Ordenamiento local español.
En efecto, la Ley de 7 de noviembre de 19579 autorizó al Gobierno para es-
tablecer un régimen especial para los municipios de Madrid y Barcelona,
autorización que se plasmó en los textos articulados aprobados, respectiva-
mente, por los Decretos de 11 de julio de 1963 y 23 de mayo de 1960. Esta
normativa, caracterizada, en términos generales, por un reforzamiento del
Ejecutivo local (Alcalde y Delegados de Servicios) y la puesta en marcha de
una cierta desconcentración local (Juntas de Distrito), no abordó, sin embargo,
de manera directa, la problemática metropolitana. En todo caso, y ello fue
oportunamente advertido en su momento10, la previsión de un régimen especial
para las dos grandes metrópolis españolas manifestaba, claramente, que no
nos hallábamos ante un simple problema de técnica urbanística, sino también,
y sobre todo, ante una cuestión de gobierno ciudadano, que por su peculia-
ridad exigía instituciones específicas. En este sentido, no deja de ser signi-
ficativo que la Ley Especial de Barcelona de 1960, forzando, por lo demás,
el ámbito de la citada delegación legislativa, ampliase el ámbito funcional de
su Comisión de Urbanismo para incluir también la gestión de servicios pú-
blicos comunes.

La previsión de una regulación especial para los municipios de Madrid y
Barcelona no podía pasar por alto la innegable existencia de un importante
espacio metropolitano alrededor de estas ciudades y es así como, para hacer
frente a esta realidad, se promulgó inmediatamente la Ley de 2 de diciem-
bre de 1963 sobre el Área Metropolitana de Madrid11, con la que se abre la
tercera etapa de la paulatina aproximación legislativa al fenómeno metropo-
litano. Esta aproximación, sin embargo, continuaba siendo de carácter exclu-
sivamente urbanístico. Se preveía la formulación de un Plan General de Ur-
banismo para todo el ámbito territorial del Área y se creaba, como órgano
de coordinación y con naturaleza de organismo autónomo estatal, la Comi-
sión de Planeamiento y Coordinación del Área Metropolitana (COPLACO).
En el seno del municipio de Madrid se creaba también la Gerencia de Urba-
nismo, como organismo autónomo municipal encargado de la gestión urba-
nística que, incluso, previo acuerdo con la COPLACO podía actuar fuera de
su término municipal. En todo caso, nada nuevo en el tratamiento del fenó-
meno metropolitano que continuaba siendo visto, como se acaba de apuntar,
como un problema estrictamente urbanístico. Interesa, sin embargo, destacar,
por lo novedoso, el Informe de la Comisión redactora del Anteproyecto de

9 Señala RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, cit., p. 112, que la Ley de 1957 es «la primera norma en la historia del
Derecho local español que supera el uniformismo municipal en el aspecto formal». También Tomás-
Ramón FERNÁNDEZ, cit., p. 659.

10 Tomás-Ramón FERNÁNDEZ, op. y loc. cit.

11 El Área Metropolitana de Madrid abarcaba inicialmente la capital y 22 municipios limítrofes, con
una superficie de 1706 km. cuadrados. RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, cit., p. 112.
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la citada Ley12, en donde se afirmaba ya la necesidad de un tratamiento glo-
bal de la problemática de los espacios metropolitanos, con resuelta supera-
ción del sistema de anexiones y del establecimiento de una organización es-
pecífica para toda el Área dotada de competencias generales. Pero lo que era
particularmente importante de este Informe era su propuesta de sustitución
de la provincia por el Área en el territorio metropolitano y ello por la senci-
lla razón de que “los problemas que surgen de una gran metrópoli alcanzan
un índice de concentración tal, que justifican sobradamente unificar en su
ámbito toda la actuación local posible”. Esta propuesta fue, sin embargo,
rechazada y, sin explicación de los motivos, no fue acogida en el posterior
Proyecto de Ley13.

El caso de Barcelona fue algo distinto al de Madrid. El Decreto-Ley 5/
1974, de 24 de agosto, creaba la Entidad Municipal Metropolitana de Bar-
celona como Entidad local, atribuyéndole competencias, no solamente en el
campo urbanístico (ejecución del Plan Director Metropolitano), sino también
en materia de prestación de servicios de interés metropolitano.

De esta etapa queda por reseñar que la Ley 41/1975, de 19 de noviem-
bre, de Bases del Estatuto de Régimen Local, había previsto (Base 9ª) las allí
denominadas Entidades Municipales Metropolitanas con un ámbito de actua-
ción, no solo urbanístico, sino también prestacional y con un órgano de go-
bierno denominado Consejo Metropolitano, cuyos miembros serían elegidos
por cada uno de los Ayuntamientos afectados y por la Diputación Provincial.
Esta Ley, sin embargo, no llegó a aplicarse, siendo expresamente derogada
por la Ley 47/1978, de 7 de octubre.

Salvo la referencia a la posibilidad de creación en los Estatutos de Auto-
nomía de circunscripciones territoriales propias o agrupaciones municipales
distintas de la provincia (artículos 141-3º y 152-3º CE), la Constitución es-
pañola de 1978 (CE), centrada, sobre todo, en el reconocimiento y realce de
la autonomía municipal emergente, no abordó, directamente, el tema de las
Áreas Metropolitanas o el de los grandes municipios. Algunos Estatutos de
Autonomía, introdujeron, por su parte, unas veces, referencias directas al
fenómeno metropolitano (así, los artículos 5-2º  del Estatuto catalán, 6-3º del
asturiano, 3-2º del murciano o 46-3º del valenciano) y, otras, referencias in-
directas, mediante la utilización de la expresión «agrupaciones basadas en
hechos urbanísticos y otros de carácter funcional con fines específicos» (así,
por ejemplo, el artículo 40-2º del Estatuto gallego)14. En ningún caso, sin
embargo, se contenía una regulación material mínima de las Áreas Metropo-
litanas ni, lo que hubiese sido más importante, una decisión sobre su papel
12 Publicado por la Revista de Administración Pública, 41, 1963, pp. 339 y ss. Comisión de la que for-
maron parte GARCÍA DE ENTERRÍA, DE FUENTES, GONZÁLEZ PÉREZ y FERNÁNDEZ-VILLA.

13 Vid. Tomas-Ramón FERNÁNDEZ, cit. pp. 666-667.

14 Cfr. las referencias concretas en RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, cit., p. 113-114. BASSOLS COMA, cit., pp. 606-
607. ARGULLOL MURGADAS, cit., pp. 530-532.
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en el entramado de la organización territorial autonómica. Sea como fuere,
habrá que esperar a la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-
cal (LBRL), para que las Áreas Metropolitanas encuentren una mínima re-
gulación general (artículo 43), con paralelo reconocimiento de la competen-
cia autonómica en la materia.

El caso de Madrid apareció, desde el primer momento, como un caso sin-
gular. Una vez decidida su constitución como Comunidad Autónoma, de ca-
rácter innegablemente metropolitano15, la creación de un Área Metropolitana,
que coincidiría con gran parte de su territorio, no parecía tener mucho senti-
do y podría producir indeseables solapamientos competenciales16. En todo caso,
el artículo 76 de la actual Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local
de la Comunidad de Madrid ha posibilitado la creación de Áreas Metropoli-
tanas «para le gestión de concretas obras y servicios»17. De otro lado, ha de
tenerse en cuenta que el artículo 6 del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma madrileña preveía la aprobación de una Ley estatal regulado-
ra de un régimen especial de Madrid en función de su condición de capital del
Estado (artículo 5 CE), cuyo exacto alcance fue discutido por algún autor18.
El actual Proyecto de Ley de capitalidad y régimen especial de Madrid, en
trámite de aprobación parlamentaria, contiene, como su propia denominación
indica, una regulación conjunta o integrada de las dos características de Ma-
drid, como capital del Estado y como gran ciudad, aunque, dada la naturale-
za de dicho Proyecto, no se aborda la cuestión metropolitana.

La Corporación Metropolitana de Barcelona fue suprimida por la Ley ca-
talana 7/1987, de 4 de abril, sustituyéndola por dos Entidades Metropolitanas
de naturaleza sectorial y de extensión territorial diferente: la Entidad Metro-
politana del Transporte y la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos
y Tratamiento de Residuos. Es de subrayar que el hecho de esta supresión, con
clara motivación política, no hizo que el resto de las funciones metropolita-
nas regresasen al nivel municipal, como pretendía la citada Ley, sino que la
realidad misma de la conurbación propició la constitución, en 1988, de la Man-

15 Por Orden de 16 de junio de 1983 los servicios de la COPLACO fueron trasferidos a la Comunidad
de Madrid.

16 Tomás-Ramón FERNÁNDEZ ha afirmado que «Madrid constituye una región autónoma metropolitana,
que encuentra en el vigente Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid una organización y una
estructura de gobierno que satisface plenamente las exigencias inherentes al concepto de área metropo-
litana». «Madrid», en Le città metropolitane. Incontri di Diritto administrativo Italia-Spagna, Il Muli-
no, Bologna, 1994, p. 109.

17 La Ley madrileña 3/2003, de 11 de marzo, para el desarrollo del pacto local, ha posibilitado la trans-
ferencia o delegación de competencias también a favor de las Entidades Locales de carácter supramu-
nicipal (artículo 3-1º).

18 Vid. J. FERRET JACAS, «La legislación en materia de grandes ciudades y las competencias autonómi-
cas», Informe Comunidades Autónomas 2002, Instituto de Derecho Público, Barcelona, pp. 606-607. El
artículo 40-1º de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid
contiene también, por su parte, la previsión de un régimen especial para Madrid en su condición de
capital del Estado.
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comunidad de Municipios del Área Metropolitana de Barcelona con natura-
leza plurifuncional19. Más aún la reciente Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la
que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona en lo que se
refiere a materias de competencia estatal20, alude ya, en su Disposición adi-
cional segunda, a la futura creación del Área Metropolitana de Barcelona21.

La Ley valenciana 5/1986, de 19 de noviembre, extinguió, por su parte,
la Corporación Administrativa Gran Valencia, atribuyendo sus competencias
de planificación urbanística a los municipios, al mismo tiempo que creaba un
instrumento de planeamiento nuevo, las Normas de Coordinación Metropo-
litana, que deberían se aprobadas por el Gobierno autonómico. Muy poco
tiempo después, sin embargo, la Ley 12/1986, de 31 de diciembre, creó el
llamado Consell Metropolità de l’Horta, un Área Metropolitana plurifuncio-
nal de competencias no muy claramente definidas, a la que no se le atribu-
yó le gestión de concretos servicios públicos ni se la dotó de efectivos ins-
trumentos de coordinación de las actuaciones municipales en asuntos de interés
metropolitano22. Precisamente con la finalidad de clarificar el ámbito de ac-
tuación y la organización del citado Consell, la Ley 4/1995, de 16 de mar-
zo, creó el Área Metropolitana de l’Horta a la que asignó, inicialmente, la
titularidad de las competencias sobre el servicio metropolitano del agua en
alta, sobre el tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, sobre
incendios y sobre mataderos, a la vez que diseñó una nueva estructura de sus
órganos de gobierno. Poco duró la vida efectiva del Área Metropolitana, que
fue suprimida por la Ley 8/1999, de 3 de diciembre, con el pretexto, según
se decía en su Preámbulo, de que no había desarrollado todas las competen-
cias ni la prestación de servicios supramunicipales para los que fue creada
y de que era conveniente huir de estructuras administrativas rígidas y perma-
nentes. Pues bien, a pesar de dicha declaración, la Ley 2/2000, de 23 de no-
viembre, creó la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia
y, sobre todo, la Ley 2/2001, de 11 de mayo, reguló, con carácter general,
la constitución de Áreas Metropolitanas en toda la Comunidad Autónoma, a
la vez que dispuso la creación de dos Entidades metropolitanas sectoriales:
la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y la Entidad Metropolitana
para el Tratamiento de Residuos.

19 Vid. J. TORNOS MAS, «Las ciudades metropolitanas. El caso de Barcelona (nacimiento, desarrollo
muerte y resurrección del Área Metropolitana de Barcelona)», Revista Aragonesa de Administración
Pública, 3, 1993, pp. 11 y ss.

20 En aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la LBRL de 1985 (modificada por
Ley 11/1999, de 21 de abril), el régimen especial del municipio de Barcelona está integrado por la ci-
tada Ley estatal 1/2006 y por la Ley catalana 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta Municipal de
Barcelona.

21 Cfr. la regulación general sobre las Entidades metropolitanas contenida en los artículos  94 a 96 del
Texto Refundido de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña aprobado por Decreto Legisla-
tivo 2/2003, de 28 de abril.

22 Vid. J. Mª BAÑO LEÓN, «Valencia», en Le Città Metropolitane, cit., pp. 139 y ss., en concreto pp.
141-143, 146-147.
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Por lo que a Bilbao se refiere, ha de advertirse que la Ley vasca 3/1980,
de 18 diciembre, suprimió la Corporación Administrativa del Gran Bilbao,
sin que, por el momento, se haya procedido a la creación de un Área Metro-
politana con este ámbito territorial. El tema es tributario, por lo demás, de
una previa clarificación competencial, en este punto, entre los Territorios
Históricos y la Comunidad Autónoma.

Ha de añadirse, por último, que la Ley estatal 53/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno local, al regular el régi-
men organizativo de los allí denominados municipios de gran población, no
abordó, quizás por razones de índole competencial, el tema metropolitano.

III. LAS ÁREAS METROPOLITANAS EN LA LEGISLACIÓN
BÁSICA ESTATAL

Como ya se ha indicado, el fenómeno de las Áreas Metropolitanas ha
encontrado expresa previsión en el artículo 43 de la citada Ley estatal 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), en donde
se las define como “Entidades locales integradas por los Municipios de  gran-
des aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población existan vincu-
laciones económicas y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta
y la coordinación de determinados servicios y obras”23. En todo caso, y con
independencia de esta definición legal, de la lectura conjunta de los distin-
tos apartados del mencionado artículo 43 LBRL pueden ya deducirse dos
características generales de la regulación básica estatal.

La primera característica sería la del fuerte grado de “interiorización”
autonómica de la regulación del fenómeno de las Áreas Metropolitanas en la
Ley Básica de 1985, tal como subrayaría, más tarde, el Tribunal Constitucional
en su sentencia 214/1989, de 21 de diciembre. No se puede, por lo demás,
descartar totalmente que la futura reforma de la actual Ley Básica estatal deje
en manos de las Comunidades Autónomas la práctica totalidad de la temáti-
ca de la supramunicipalidad24.

La segunda característica de la vigente regulación básica sería la de la
posibilidad del establecimiento de un régimen jurídico diferenciado para cada
Área Metropolitana. Régimen jurídico que podría venir previsto, previamente,
en  la correspondiente Ley autonómica de Régimen Local o en una Ley ge-

23 J. L. IBARRA ROBLES, «El hecho metropolitano como ámbito territorial significativo y relevante para
la reordenación de las estructuras locales»,  Autonomies, 5, 1986, pp. 118-119, observa que los oríge-
nes de esta definición legal se encuentran en la Ley 41/1975.

24 En el Libro Blanco para la reforma del gobierno local, MAP, Madrid, 2005, p. 72, se advertía, en
todo caso, que el debate metropolitano es, en la actualidad, uno de de los grandes ejes de las  políticas
locales que requiere una atención prioritaria por parte de los poderes públicos.
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neral, también autonómica, sobre Áreas Metropolitanas, en el marco de las
cuales habría de dictarse la Ley de creación de cada concreta Área Metro-
politana. El problema que aquí se plantearía sería el de saber si esta última
podría contener alguna regulación que se desviase de lo previsto en las Le-
yes generales. En este sentido, no me parece que exista inconveniente téc-
nico alguno en afirmar que el legislador autonómico, a la hora de creación
de una determinada Área metropolitana, goza de total libertad de configura-
ción si cumple los requisitos expresamente establecidos en la normativa bá-
sica estatal (en la actualidad, el artículo 43 LBRL). Afirmar lo contrario se-
ría otorgar a la Ley autonómica de Régimen Local o a la Ley autonómica sobre
Áreas Metropolitanas una posición ordinamental que solo sería predicable de
la normativa básica estatal en su relación con las normas autonómicas de
desarrollo. En definitiva, las leyes singulares de creación de Áreas Metropo-
litanas podrían proceder a eventuales modificaciones de las leyes generales
sobre la materia. Con independencia de que las Leyes autonómicas de Ré-
gimen Local o las Leyes generales sobre Áreas metropolitanas puedan con-
tener las líneas generales del régimen jurídico de estas últimas, lo cierto es
que solo a través de las concretas leyes singulares de creación se hace posi-
ble la variedad competencial y organizativa que puede derivarse del estable-
cimiento de dichas Áreas.

La legislación básica estatal exige, en todo caso, para la creación de Áreas
Metropolitanas, la concurrencia previa de unos requisitos o condiciones de
carácter material y formal25. El requisito material viene identificado con la
necesidad de la existencia de los presupuestos descritos en la citada defini-
ción legal del artículo 43-2º LBRL que traducen la existencia de verdaderos
intereses metropolitanos. Naturalmente, en la constatación de dichos presu-
puestos, el legislador autonómico goza de un amplio margen de apreciación.
La noción misma de «interés metropolitano» no deja de ser un concepto ju-
rídico indeterminado que podría formar parte de una eventual cláusula general
al diseñarse el ámbito competencial de las Áreas metropolitanas. En este
sentido, si el legislador autonómico, en la creación de una determinada Área,
optase por la inclusión de una cláusula general competencial al lado de las
competencias atribuidas, aquella podría, en consecuencia, promover toda clase
de actividades que contribuyesen a satisfacer los intereses metropolitanos,
siempre, claro está, que dichas actividades no hubiesen sido expresamente
atribuidas a la competencia de otras Administraciones públicas26.

Son varios los requisitos formales previstos en la Ley Básica de 1985 para
la creación de Áreas Metropolitanas. El primero de todo ellos, al que ya he
aludido anteriormente, es la reserva de ley (autonómica) en esta materia, con

25 Cfr. Mª C. BARRERO, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 211 y ss.

26 R. MARTÍN MATEO, «Las Áreas Metropolitanas», en Tratado de Derecho Municipal, I, (dirigido por
S. Muñoz Machado), Civitas, Madrid, 1988, p. 857, ha escrito, en este sentido, que, con apoyo en nues-
tro Derecho actualmente vigente, hay base también para afirmar la vocación de absorción de las Áreas
Metropolitanas de todas las obras y servicios que sean «de prestación o realización metropolitana».
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señalamiento de un contenido mínimo a la misma (artículo 43-1º y 3º LBRL).
El segundo requisito formal viene constituido por la necesidad de previa
audiencia de la Administración del Estado y de los Ayuntamientos y Dipu-
taciones afectados. Se ha discutido en nuestra doctrina sobre el posible al-
cance que habría de adjudicarse a este trámite de audiencia, esto es, sobre
el valor o grado de vinculación que del mismo se derivaría para el legisla-
dor autonómico. Pues bien, no creo que deba atribuirse a este trámite un valor
vinculante que haría imposible la creación de un Área Metropolitana en el
caso de un resultado negativo de tales audiencias. Ello afectaría a la liber-
tad de configuración del legislador en materia de organización territorial. De
otro lado, el carácter vinculante de tales audiencias tendría que haber sido
previsto expresamente en la norma del artículo 43-1º LBRL y aún, si así
hubiese sido, se plantearían problemas de orden constitucional ante lo que
podría constituir un claro exceso de lo básico27. El tercer requisito formal, en
fin, se refiere a la necesidad de que todos los municipios del Área estén re-
presentados en sus órganos de gobierno y a la garantía de la participación de
todos ellos en la toma de decisiones. La Ley Básica estatal no ha estableci-
do criterios concretos de representación, tarea que habrán de llevar a cabo
las respectivas Leyes de creación de Áreas Metropolitanas (sistema propor-
cional a la población de cada municipio, sistema de voto ponderado en el
funcionamiento del Área, etc.).

Quizás sea oportuno advertir que, a diferencia de lo dispuesto respecto de
las comarcas, la Ley Básica estatal no contempla la iniciativa municipal para
la creación de Áreas Metropolitanas por lo que habrá de estarse a lo que es-
tablezca al respecto la legislación autonómica. En este sentido, por ejemplo,
el artículo 122-1º de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local
de Galicia (LALGA), dispone que «la iniciativa para la creación del área
metropolitana podrá partir de los municipios interesados». Estamos, en este
caso, ante una norma de carácter meramente potestativo que no podría con-
dicionar  la concreta delimitación del territorio metropolitano que, en su mo-
mento, llevase a cabo la Ley de creación de una determinada Área Metro-
politana. En términos más generales, puede afirmarse que tampoco aquí la
iniciativa municipal podría limitar la libertad de configuración de la organi-
zación territorial del espacio autonómico que el legislador ejerce a la hora de
disponer la creación de un Área metropolitana en un ámbito territorial deter-
minado. Por lo demás, sobre la relación entre la Ley de creación y la Ley au-
tonómica de Régimen Local he tenido ya ocasión de pronunciarme antes.

La temática de la creación de las Áreas Metropolitanas comprende tam-
bién, naturalmente, la cuestión de su naturaleza jurídica28. Nada dice la ac-

27 Sobre el valor de estas audiencias, vid. Mª C. BARRERO, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 215-
217 y bibliografía allí citada.

28 Cfr. Mª C. BARRERO, «Las áreas metropolitanas», cit., pp. 65 y ss., especialmente pp. 71 y ss.; tam-
bién, «Algunas reflexiones en torno a la naturaleza jurídica de las entidades supramunicipales», en Ad-
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tual LBRL sobre la naturaleza territorial o institucional de las Áreas metro-
politanas que se limita simplemente a calificarlas de Entidades Locales (ar-
tículo 3-2º, letra c). Será, pues, el legislador autonómico el que tendrá que
llevar a cabo la configuración concreta de este tipo de Entidades Locales.
Así, por ejemplo, el artículo 2 de la citada LALGA de 1997 ha optado por
adjudicar a las Áreas Metropolitanas la condición de «Entidades locales no
territoriales». En cualquier caso, convendría recordar, antes que nada, que
la clásica distinción entre entes territoriales y no territoriales encuentra muchas
dificultades cuando se aplica, precisamente, a los Entes locales29. En este
sentido, el que el legislador autonómico califique a las Áreas Metropolita-
nas como Entes locales no territoriales, no quiere decir que pueden ser con-
sideradas, sin más, como meros Entes instrumentales, gestores de los inte-
reses de un Ente matriz. Ello sería incompatible con la efectiva existencia
de verdaderos intereses metropolitanos (o, si se prefiere, de materias de
indudable vocación metropolitana) y, por lo tanto, con lo que sería la ver-
dadera naturaleza de las Áreas Metropolitanas portadoras de dichos intere-
ses, las cuales, por cierto, pueden proceder, por su parte, a la creación de
sus propios Entes instrumentales como, de manera expresa, se prevé en la
legislación autonómica (así, por ejemplo, en el artículo 125-1º, letra g, de
la LALGA). De otro lado, es muy significativo que la propia LBRL no haya
limitado, de entrada, el alcance de la titularidad de las potestades adminis-
trativas de las Áreas Metropolitanas (artículo 4-2º), que pueden, por consi-
guiente, ser las mismas que las propias de los Entes locales necesarios de
carácter territorial, si así lo dispone el legislador autonómico30. Así ha ocu-
rrido en la mayoría de los casos. La LALGA de 1997, sin embargo, exclu-
yó, en concreto, a la potestad expropiatoria del conjunto de las potestades
metropolitanas (artículo 6-2º, letra b). Sin mucho fundamento, por cierto, ya
que, en primer lugar, si la provincia, que tiene en común con las Áreas
Metropolitanas el ser un Ente local de naturaleza asociativa, goza de la ti-
tularidad de la potestad expropiatoria, no se comprende muy bien porque estas
últimas, que gestionan importantes intereses metropolitanos, se verían pri-
vadas de ella. En segundo lugar, si el más pequeño de los municipios, con
una limitada capacidad de gestión, detenta la titularidad de la potestad ex-
propiatoria, con mayor razón debería ser este el caso de las Áreas Metro-
politanas, con un contenido competencial más extenso y una capacidad de
gestión mucho mayor. No es, por tanto, adecuada, en mi opinión, la restricción
operada por la LALGA en lo que se refiere a la titularidad de la potestad
expropiatoria por parte de las Áreas metropolitanas. En todo caso, y como

ministración Institucional, libro homenaje a F. Clavero Arévalo, tomo I, Instituto García Oviedo-Civi-
tas, Madrid, 1994, pp. 239 y ss., especialmente pp. 264 y ss.; «El juego de las Entidades supramunici-
pales en España. Algunas reflexiones en el décimo aniversario de la Ley de Régimen Local de 2 de
abril de 1985», REALA, 264, 1994, pp. 627, especialmente pp. 655 y ss.

29 Cfr. las reflexiones de A. FANLO LORAS, «Las prerrogativas locales», en Tratado de Derecho Muni-
cipal, I, cit., p. 506. Mª C. BARRERO, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 72 y ss., en especial p. 85.

30 Vid. A. FANLO, «Las prerrogativas locales», cit., p. 505.
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ya se ha tenido ocasión de apuntar en estas páginas, la Ley de creación de
un Área Metropolitana le podría otorgar, derogando en este punto a la cita-
da LALGA, la titularidad de la potestad expropiatoria, a la vez, por cierto,
que le podría también adjudicar, expresamente, la naturaleza de verdadero
Ente local de naturaleza territorial.

Por último, y desde otra perspectiva, las Áreas Metropolitanas también
podrían encontrar en los textos estatutarios, actualmente en proceso de reforma,
una cierta garantía de su autonomía que se tradujese en la necesidad de que
el legislador autonómico estructurase su ámbito competencial con base en
verdaderas competencias propias y no simplemente delegadas. Esta cuestión
nos lleva ya a alguna reflexión, también muy sucinta, sobre las competen-
cias metropolitanas.

IV. LAS COMPETENCIAS METROPOLITANAS.
La posibilidad de una cláusula general competencial. Carác-
ter propio de las competencias. Ámbito competencial metro-
politano y autonomía municipal. Una descripción general del
ámbito competencial metropolitano. Una cuestión importan-
te: ámbito competencial provincial y territorio metropolitano

Toda reflexión sobre las competencias metropolitanas debe partir, como
no podría ser de otra manera, de su necesaria vinculación a los intereses pro-
pios del espacio metropolitano, como se deduce, por lo demás, de los apar-
tados segundo y tercero del artículo 43 LBRL. Ya sabemos que correspon-
derá al legislador autonómico la concreta identificación, en cada caso, de esos
intereses metropolitanos. Ello permite también la adopción de distintos mo-
delos competenciales según  las características de cada Área Metropolitana,
modelos que pueden prever, además, una asunción paulatina de las corres-
pondientes competencias, si se considerase conveniente para una puesta en
marcha más eficaz de la actividad de aquella.

Ha quedado ya apuntado que nada impide que el modelo competencial
metropolitano pueda contener una cláusula general que permita, también a las
Áreas Metropolitanas, el ejercicio de un «derecho a la espontaneidad» en el
desarrollo de sus actividades. En todo caso, una mejor organización del es-
pacio metropolitano exigiría un modelo competencial montado sobre un sis-
tema de competencias atribuidas como propias y no como meramente dele-
gadas31, lo cual sería más coherente con los intereses que les sirven de base
y, por derivación, con una eventual consagración estatutaria de la autonomía
de los Entes metropolitanos.

31 Vid. R. GÓMEZ-FERRER, «Encaje constitucional de la Administración metropolitana», Documentación
Administrativa, 182, 1979, p. 403. Mª C. BARRERO, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 131-132, 134-
136.
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La determinación del ámbito metropolitano de actuación encuentra en la
autonomía municipal un condicionamiento esencial. Como se advertía en la
emblemática STC 214/1989, de 21 de diciembre, la creación de un Área
Metropolitana no puede afectar al contenido competencial mínimo de los
municipios que la integran. En el mismo sentido, el artículo 121-3º LALGA
dispuso que «en ningún caso la creación de un área metropolitana puede su-
poner la pérdida de competencias de los municipios integrados que les ha-
gan perder su condición de tales»32. Hay que tener en cuenta, con todo, que
la misma LBRL (artículo 26-1º) permite que las competencias municipales
mínimas de ejercicio obligatorio pueden también ser ejercidas de forma aso-
ciada. Alternativa que, por ejemplo, fue recordada por nuestro Tribunal Su-
premo con motivo del acuerdo de asunción de la titularidad de los servicios
de transporte urbano de viajeros por la desaparecida Entidad Metropolitana
de Barcelona (sentencia de 3 de julio de 1990). De otro lado, conviene re-
cordar también que los propios municipios pueden solicitar de su Comuni-
dad Autónoma la dispensa de la obligación de prestar los servicios mínimos
que les correspondan (artículo 26-2º LBRL).

La garantía de la representación de los municipios en los órganos de go-
bierno metropolitanos, así como el aseguramiento de su participación efec-
tiva en la toma de decisiones, permite concluir que, en este caso, los muni-
cipios no pierden su condición de tales (por utilizar la misma expresión de
la Ley gallega), sino que ejercen muchas de sus competencias, incluidas, en
su caso, las de ejercicio obligatorio, a través del procedimiento de decisión
propio de las Áreas Metropolitanas. El interés municipal se vería así integrado
en el seno del interés metropolitano. Por lo demás, la creación del Área
Metropolitana puede ser, incluso, el medio más adecuado para evitar la pér-
dida del carácter local de muchos asuntos, lo que provocaría su inevitable
desplazamiento al nivel autonómico y, en algunos casos, al estatal.

En lo que a una descripción general del posible ámbito metropolitano de
actuación se refiere, puede decirse que, en el marco de la correspondiente
legislación autonómica, este suele traducirse en competencias de planifica-
ción (en materia de ordenación territorial y urbanística metropolitana, en
materia de planificación comercial de ámbito supramunicipal o en materia de
planificación de infraestructuras viarias) y en competencias de gestión de
servicios públicos metropolitanos (abastecimiento de agua potable y depuración
de aguas residuales, transporte de viajeros, residuos urbanos, protección ci-
vil, servicios sociales de atención especializada, etc.). A todo ello puede aña-
dirse la posibilidad de atribución a los Entes metropolitanos de determina-
das competencias de fomento en materia económica y social o en materia
cultural y turística.

32 Por su parte el artículo 133-1º estableció que «el objeto del área metropolitana será determinado y
no podrá incluir todas las competencias de los municipios que la integren».
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En materia de seguridad ciudadana ha de tenerse en cuenta que la juris-
prudencia constitucional dictada en relación con una serie de Leyes autonó-
micas de coordinación de las policías locales advirtió sobre la imposibilidad
legal de creación de cuerpos de policía supramunicipales o, incluso, de la
prestación asociada o en común del servicio policial33. Queda abierta, según
esta misma jurisprudencia, la posibilidad de adscripción temporal de agen-
tes de policía de un municipio a otro mediante las correspondientes comisiones
de servicio (STC 86/1993, de 8 de marzo, FJ 3º, referida al caso de la Co-
munidad Autónoma de Galicia), posibilidad que podría quedar plasmada en
un convenio de colaboración suscrito por los municipios integrantes del Área
Metropolitana.

Para un ejercicio coordinado de sus competencias las Áreas Metropolita-
nas habrán de elaborar un Plan de actuación, de vigencia plurianual, en el que,
necesariamente, deberían tenerse en cuenta la solidaridad y el equilibrio in-
termunicipales.

En lo que se refiere a la prestación de los servicios públicos metropolita-
nos, el Área Metropolitana tiene a su disposición cualquiera de las formas
de gestión previstas en el Ordenamiento local, debiéndose optar, naturalmente,
por aquella que contribuya a una mayor calidad y eficacia de dicha presta-
ción. De otro lado, nada impide que el Área Metropolitana pueda ejercer la
iniciativa pública en la actividad económica en los términos establecidos
constitucional y legalmente.

El ámbito competencial metropolitano podrá verse ampliado a través de
las eventuales transferencias o delegaciones que puedan llevar a cabo las
Administraciones estatal, autonómica o provincial. Incluso la Administración
autonómica en concreto podría, de otro lado, encomendar al Área Metropo-
litana la gestión ordinaria de sus servicios propios en el territorio metropo-
litano, en los términos previstos en el Ordenamiento local.

Un tema importante que merecería un análisis detenido es el de las con-
secuencias competenciales que para la correspondiente provincia conlleva-
ría la creación de un Área Metropolitana. Lo que habría de evitarse serían
los solapamientos competenciales que inevitablemente se producirían  entre
las dos Entidades, provincial y metropolitana, al participar ambas de la con-
dición de ser agrupaciones de municipios que actúan sobre un mismo terri-
torio. Esta es una problemática surgida ya en el inicio mismo de la regula-
ción del fenómeno metropolitano34 y que ha adquirido una particular
importancia en el actual Estado autonómico a la hora de abordarse la estruc-

33 Vid. E. ORDUÑA PRADA, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 106-109 y nota 32, donde se contiene
la enumeración de las sentencias del TC en la materia.

34 Cfr. Informe y Anteproyecto de la Ley sobre el Área Metropolitana de Madrid, cit., p. 344. T. R.
FERNÁNDEZ, «Áreas metropolitanas y Descentralización», cit., pp. 712 y ss. «Madrid», en Le Città Me-
tropolitane, cit., p. 104.
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turación interna, competencial y organizativa, de las Comunidades Autóno-
mas35. Habrá, pues, que plantearse necesariamente, en un momento de pro-
funda renovación del marco estatutario, la importante cuestión de si las Áreas
Metropolitanas no podrían ejercer, en su ámbito territorial, y a través de las
correspondientes técnicas de coordinación, de asignación o de delegación
competencial, las mismas funciones que hasta este momento venían desem-
peñando, en dicho ámbito, las Diputaciones Provinciales, las cuales, por con-
siguiente, concentrarían su actividad en el resto de los municipios, situados
fuera del territorio metropolitano y caracterizados por su pequeña dimensión.
Esta operación de redistribución competencial, consecuencia inevitable del
ejercicio de la competencia autonómica de creación de otras Entidades locales
(STC 214/1989, de 21 de diciembre, FJ 4º), no afectaría, en mi opinión, al
contenido esencial de la garantía institucional de la provincia (cifrado, con-
cretamente, por la STC 109/1998, de 21 de mayo, en la actuación de coope-
ración con los municipios), pues no produciría su total vaciamiento compe-
tencial,  incompatible con dicha garantía. Entre otras razones, y en primer
lugar, porque las Diputaciones provinciales, como se acaba de apuntar, se-
guirían manteniendo importantes competencias directas sobre los pequeños
municipios, no comprendidos en el espacio metropolitano y, en segundo lu-
gar, porque el contenido de la autonomía provincial se manifiesta en com-
petencias de naturaleza instrumental que pueden ser desarrolladas también,
coordinada y paralelamente, en su respectivo ámbito, por las Áreas Metro-
politanas. En aras a una estructuración más eficaz de la organización auto-
nómica interna, la delimitación de los ámbitos de actuación de Áreas Metro-
politanas y Diputaciones, en el seno del territorio metropolitano, podría
encontrar en la eventual creación de una Comisión de Coordinación, de la que,
por cierto, no debería estar ausente el Gobierno autonómico, la vía más con-
veniente para su realización. En definitiva, la asunción de las tareas de las
Diputaciones por las Áreas Metropolitanas, en su propio territorio, produci-
ría un proceso de simplificación administrativa que evitaría una reduplicación,
orgánica y competencial, absolutamente indeseable en el espacio metropo-
litano.

35 Cfr. R. GÓMEZ-FERRER, «Encaje constitucional de la Administración metropolitana», cit., p. 407. Mª
C. BARRERO, «Las Áreas Metropolitanas», cit., pp. 117 y ss., en especial, pp. 132-134; «Algunas re-
flexiones», cit., pp. 271-274. E. ORDUÑA PRADA, «Las Áreas Metropolitanas», cit., p. 116. J. TORNOS

MAS, «Elementos para la reorganización territorial de Cataluña», AGL 1999/2000, p. 181. E. ARGU-
LLOL, «Las opciones de organización territorial de Cataluña», REALA, 223, 1984, pp. 307 y ss. J. L.
IBARRA ROBLES, «Problemática actual de las Áreas Metropolitanas en España», en El Espacio Metro-
politano, cit., p. 42; «El hecho metropolitano», cit., p. 121.


